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SEGE

El comité de Transparencia de la seÚetaria de Educación de Góbie.¡o del Estado, const tuido como órgano Co esiado de co¡formidad

con o dEpuesto en los nlmera es 51 y 52 de ¿ Ley E«ata de lrarsparencia y Acceso a !a nformáció¡ Públca, es competente pa¡á

p.onunclaEe respedo de la c asillcación de la inforr¡aclón de los daros personales contenidos en la documentacón qre fue enfesada

a través d€ as solicrtude§ de infa'n\ac|ón311/02s6/2020 de índlce de a Unldad de Transparenc a, segúr o ordenado a resolución de

fecha2Sveintochodeabrilde año2O21dosmr velntiunodjct¿da porla Cóm sión EstataldeGarantía de Acceso a h nlormación Públ ca

del Estado, dentro de recuBó de revlsión RR O1O5/2a2a 3 aP ; \- -, - -

_-----,coNstDEnaNDo,-_-___

PRIMERo._ Que la constituclón Pólítica de Estadodesa.LulsPotosí,ens!artÍculolTfracciónll,establececomopretrogatvadetodas

las pe6óna§ conocer y acceder a á info¡nración públlca, con las excepciones prevlstas po¡ la Ley de Transparencta y Acceso a a

InlormacÓn PÚb ca delEstado de san Luis Potosí, que en elcaso en particrlar lo es a clasficaoón de a informactón con carácrer de

confldencial, de co¡formidad con lo seña ado en el ordina 113 de a Lev en cita - - - -

SEGUNDO,-Aefectodedarcumpimle¡toa o estipuLado en los a.tÍcu os 16 de la Consutución Políti.a de os Estados U¡idos Mexcánósj

82y 138 de á Ley de T¡¿nsparencla yAccesoa a lnformación Públicavgenteene Estado; asicomo en los numeraes 2fracción ,4,3
fracciónvl ,13,14,15ydemásap cablesde aLeydeProteccóndeDatosPersonalese¡e Estado desan LLG pótosi, qúe ensu conjunto

resulan a protecclón de os datos peroonaLes en posesión de Est¿do, este comité derÉ¡sparencla procede ¿lanáhsis de los sieuientes

"nte edenres

1' El dia 09 de noviembre de 2020 §e recib ó en la Secretaría dé Educá.iór so icitud de lnformaclón a a que le coirespondró el número

de exped ente interno 317l025612A2a, $ a que en o que aqlrí i¡teresa, se req!¡¡ó dve6a lnrormaclón reLacionada con e '/clo
pRorocoLARlaDELEVENfapúBLtcoDEAstGNAclóNDEpLAzasDEEDucactór,tBAsicA.ARAELclcLoEscoLAR2a2a202l,'------

2,. E¡ virtud de lo anterior, mediante oflc o UT-1088/2020 emiudó por la Unidad deTransparenct¿, se turnó esa parte de ta §ottc tud para

§u d€blda atencióna la olclna delsecrelario, porserelárea que en ese momento resguardaba los documentos protóco ários relatvos

ólF\ó no p, b . o dó rótarór .

3.-Dervadodelo¿nteror,el24denoviembrede año en c ta, se rec b ó en a Unidad deTransparencia eloficlo número sP,31Z2o2o,

sgnadoporele.toncescoordlnadordeVin.ulaclónyGestón nst tuc ona , quien en ateición á la parte de h solic tud que da ori8en ¿l

"- con relac¡óno las res¡sttosde entrodo y sol¡dd delósdsistentes oleventa,se seño:o que noselleneróun
dacumento especflco poto su tesisto pdro sú registro olingteso d lds instolacianes de esto Dependenc¡d,

sin enborga, eldacunentaque do cuento de lo osistenc¡d de las presentes, es elActo levqnttldo con not¡va

se insttuy¿ dlsujeto oblisddo o efeeto de eoncedet dl recuüente,ld ve\¡ó^ públi.o del dctd levdntddo @n ñotivo

del dcto ptotocoldrio eñ dten.¡óhol nuñetdl lde susoli.itud de¡nfomd.ión".

deleuenta ñult¡citoda (03 fojas), nismo que me perñ¡to d
púbhco, todo vez que contiene rlatos petsonoles relorivos o

civily Fecho de Nddn¡enta "

4. Posterormente, el04 de r¡¿rzo de 2021se rec be en La Untdad de

Notificador de la Com slón Estatal de Garantí¿ de A.ceso a la tnfo¡mac

promociói del¡ecureo de revlsión en co¡tra de ¿ re5puesta proporcio¡a

105/202a-3 OP; ueso entonces, un¿ vez desahogado e procedrmlento c

se nouflcó en de la Un dad de Transp¿rencia á reso uciór emitida al

proporconada porelente obllgado por las cónsldeEclones expuestas en e conlenido de !a mGma y, se conmlnó entre otros efectos,



4 - En acatamrento ¿ o a¡terlor, eldía 24 de ene¡o de 2023, se rec be en la Unldad defransparencia e ofició SP 067/2023, stgnado po¡

elLC IULIO CESAR MEDINAsAAVEDRA, Secretário Partcu arde Desp¿chó detTitLtar, a través de cua señaal

SEGE

Lo oñte o¡, .uhpl¡endo .oo los ¡omdli.ld.les ex¡sidds po¡ los ottículos 714 117; 12o, ftd.c¡ón t¡ t25j 159 y 16s .te lc

Ley de Tftnspotencio y Ae.eso o ld lnJo¡ñoción Públiec .!elEsto.lo .te Son Lu¡s po¡osí, dsícoño lo üevtsto pot tos

Lineo¡nlentos senetules en mck o ele clos¡¡i@.ió¡ y desclds¡¡ledclón de ld infomd.ión dsÍ cono poto lo etdborcctón

de ve6iones públicds, sotvdsuo¡.tcncto, et sukto obtisodo debeñ proteset coño .onlidenctates eo tátñihos det

dttícub 738 de lo Ley Locolen clto.

En elieho .dso, el suleto obl¡sddo debeni tnÍornot c ld pe6ond rc.uitenk de tos fundoñentos y notiros de td

clds¡f¡.o.¡ó¡ ñedldnte el d.td que pcru el üeseñte osunto en¡to su Coñite de r¡o¡sporc¡ctd, tc cuot tdñb¡én t¿

de beró se r pro po tc¡onodo.

"con funddnenta en lo dspuesta par lós otticulos s2 y 1s9 de ld Ley de rrcnspotenc¡o y Accesa d ld jnfómoción,

sol¡c¡ta que por sú cóndúcta se sameto o cansilero.ión del aanné de rronspdrenc¡d ]d ddsificoción can cañctet de

canf¡denc¡dl de 1o5 dotas persohales consistentes en Nociañol¡dod, Lugdr y Fecho de Ndc¡ñ¡ento, Es¡odó C¡vjl,

cahteh¡das en el Acto levdntddd el dio14 cotorce de sept¡eñbte det aña 2A2O das ñitve¡nte, con not¡va del eventa
ptotacolar¡o del pñceso de osonoc¡ón de plo,os de educoc¡ón bétsico del c¡clo escó:dr 2020-2021; todo vez que tas

ñkñas encúodton en elsupuesra de inlormocún canfidenc¡dl, de cónfóñidod can et o¡ticulo3"frocciohesXtyxv¡t
de lo vtqente Ley de rranspatencid y Accesa o lo lnfarnoc¡ón públ¡ca del Estoda, pues s¡ bien san ñherentes o ún

setv¡dótpúbhca, na nenas cienó rcsúlto que dicho ¡nfarñaciónsole de to esfen público y sejnterño en lo vido pnvodo

o ld que tiene totlo pesano s¡n d¡st¡nción olsund, tdlcaña logorunt¡zo elanícuto6. inciso A,frocción lly 16 ptirofa
segun.lade ld Cohstituc¡ón Palíttco de los Estodós Unidas Mexiconas

As¡m¡smo, can elabjeta de gotdntizorelderechode o..eso detsot¡citonte de ta ñ¡ormoc¡óh y o to vez üateser td que
pasee el.dtóctetde ca1f¡dencidl, sólicita se saneto olondlisis y dprabac¡ón de ]a ve6ión público deldacunenta en

cuestñn/ elcuolñe peñ¡ta ocampoñor/ eno ocotde o la dbpuesto por elorticulo 125 de lo Ley derronspdrehcio y
Acceso a l0 ¡nfatnoctón Públ¡co del Estotla, en carrcloc¡ón cah el ptucpdin¡ento estoblectlo en el cúpitú|a ]t de las

L¡neomientas Geneto les en Mdterio de clds¡ficac¡ón y DesclosJtcddón de ]d 1nloffid.¡ón, osícano poro 1o Eldbórd.ión
de Ve6¡ones Públicús, en¡t¡das porelS¡steño Noc¡anol de fronsporcncn, '

TERCERO - En este acto, se da cuenta con el documento qLre lue entregado also citanre, dentro de proced miento que jmp .ó la

atenció¡ a a solicltud de acceso a la nformaclón con número de expedrente 3171256/2020, conststente e¡ acta número tre nra y un m

noveclentos n¡reve, deltomo miéslmo trice¡tésimo quincragéslmo seerndo de a Notaria Públ ca número vetnte cor ejerctcio en e

dstritodeestacludadcaprtal,yadvierte¡queefectvamentecontene¡datospersonaLescomoosonNaconalidad,LugardeNactmento,

Estado Civ y Fecha de Nacmiento de diversas pe.so¡ras; por o que vlstos os ante.edentes que obran e¡ el presente ¿s!¡to, o§

inregrantes de comtédeTranspare¡ciaenobse¡vanoaalasdisposcio¡esquereguLan a protecclón de datos peBónales, determtna

que os documentos q!e se ana izan conl enen informac ón que se est ma debe ser clasifkada como conf denc al, toda vez que veEa

sobre a v da Ínt ma y privada de d veñas pe60nas Enconsecuencayaefectodedarcurnpimle¡toa odispuestoen osartículos117V

130 de la Ley Estatalde Transp¿ren€ia y Acceso a la ¡formación Púb ica, se proc€de a ¡ealzarelstguienteanálsisl d
a

(,/

A) PRUEBA DE DAÑo:La Ley deTransparencia yAccesó a la lnfornración Púb ica vlsente en elEsrado, en su artíclrlo 3 fracció¡

xXlX, desrlbe a Pr!eba de Daño como la ars!mentación fundada y motivada que deben rea zar os sujetos obltgados

tend erte a acred tar qúe la divulsación de información lesióná el interés juridicamente protegido por la normativa

aPlicableyquee daño que puede producirse con la publrcldad de a informac óñ es mayor que el nrerés de conocerla,

supuesto que en a especle se actuallza de ¿cúerdo a os f!¡dame¡tos y morivos que ¿ cónil.uactón se señata

Luego ento¡ces, se hace al!siór a h Leymáxima,por óqueseseñala queelartícu o 6', apartado A,frácción t, de a Consrrt!crón Po írtca

de 05 Estados Unidos Mex canos¡ estab ece q!e a lnformació¡ que se ref ere a a vlda p¡ivada y los daros perooná es será prote8tda en

los térm nos y co¡ ias excepc ones que nlen as eyesj ante e lo, atendiendo a la nte¡pretación de dicho pár¡afo, es me¡esterconclu r

que €l derecho de ácce§o a ¿ rnfo¡macrón no es absollrto y se encuentra limltado por os demás derechos co¡sagÉdos e¡ el órden

B v(r rvlirtra Góm¿¡z.árare 150, cor H,ñid Nacion¿ squ'xl¿smón,.,p 73¡5e,§ituijpotorisrp re érono {a) ae, m



SEGE

lurÍdjco nacioial, entle otros, e derecho a a prvacdád, que oblica a próteee. os datos pereona es quetengan bajó su ressuardo os

Es asi que se estima que la nlormación reativ¿ a Nacionálidád/ Lugar de Nacimieñto, Estado civiry Fecha de Nacimiento, quÉ se

encuentran v¡s¡ble en elActa número treintay uñ milnoveciéntos nueve, deltomo m ilésiño trice n tés¡mo quincuacésimosegundo de

la Not¿ría Pública número veinte con ejercicio en el distrito de esta ciudád capital, débe ser clas(icada como coñfid€ncialj

co¡secu€nteme¡le, a esta Autorldad easistelaobieacióndeproteg€rosyevltarsupubllcidádpormedodelosmecankmosleg¿me¡re

A rnayor ab!ndamlento, se ara zandeformapartic!¿rosdatospe60naesqueseapreca¡enetdocumenrosolictrado

Nacionalidad: Es un atrlbulo de lá persona idad que seña a a individuo como mlembro de un Estado, es decir, es e víncu o teea que

re aciona a ú¡a petron¿ con su naciói de origen E¡ este, sentdo a nacio¡¿Lidad de una persona se co.s derá comó nformacón

conridencial, en virtud de que su d fusión afectarh su esfeÉ de prlvacidad, revelarÉ el pafs de cua esorgn¿rta, dentiflcar sLr ofise¡

geosráf co, tetr to¡ial o étnko.

LueardeNacimiento El ugardenacmientodeunape60narevearíae estadooFaGdelcual€sorisnaro!¡ ndvlduo, oque permrh¡ía

re ac onar a una persona fGlca ldentiflcada co¡ su orlgen geográflco o tertorial, por o anterlor, se cons dera que es un dato peBona

Estádo Civili Corst tuye !¡ atrlbutó de La personalidad que s€ reflere a a poslc ón que ócupa u¡a petrona en re ación con La fañilé, e¡

razón de loanterió¡, porsu prop a naturaleza es conside.ado como un dato peEona, en virtud de que ncidee¡ la esfera prvada de los

pa.U.uaresy,porelo,seconslderau¡datope6onalconfidencl¿yporoco¡sieuente¡oessuscepribledepubltcrar

Fechádenacim¡ento ConssteeniñformaciónconcernrenteaunaperonafÍslcaidenuflcadaoidentlflcabequetratadeundatoperso¡al

conf dencla, en vi.t!d de que a darLa a co¡ócer se alectaría a i¡llmldad de !a peBona titu ar de os mlsmos

E¡ consecuencia, la lnformación c!ya dasilicaclón se a¡alza trascle¡de ¿ h esfara particu arde d vetsas personas, por lo que sr drfueón

v!lner¿rÍaelderechoconstrtucoñalquetiener/sndistinclón,dequese esgaÉ¡ticelaprotecclónalainfo.maciónsobresuvtdaprivada,

d€ conformidad co¡ e articu o 6s constituclona, apartado A fracció¡ l, en cotrelaclón con el n!mera 3' les de la Ley de TÉnsparenc ¿

Visente en el Estado, razó¡ por h cual, queda plenemente acreditada la necesidad de suarda. confidencialidad respecto a los datos

personalesquese encuentran en eldocumentoqueseráentretádoalpárticularéncumplimiento a la Resolucióñdictáda enelRecurso

de Revis¡ón 010s/2020-3 oP, y de mlsmo r¡odo, áprobar la erabor¡ción de la ve6ión públicá córespondiente, a fin de a8otar las

forma dádes exigidas para drcho procedlmientó, conlorr¡e al aicÍcuo qulncuasésimo sexto de AcUEBDO del Co¡selo Naco¡a del

shte.na Nacona de Transparencia, Acceso a la nformación Públlca y Protección de Datos Personaes, por e que se aprueban os

Lneam entos Senerales en materia de dasilicaclón y descasificacón de a inlormaclói, asícomo paÉ la e¿boÉción de veBio¡es

CUARTO -Deacuerdoatodo o anterorrnente expuesto, oslntegrantesde Conrité deTranspa.encia de la secrecria de Ed!caoón de

Gobi"'ro de -rr.oo.p o ódó-opñirelseJer.e.-

POTOSI
PARA LOS POTOSINOs

N

EAcuERDo DE cLAstFtcActóN

Este Comité de Transp¿renca procede a confimar la dasifica.ión co¡ el carácter de conlidenclal de la lnfornación consstente en

Nacion¿lidad, Lutar de Nácimiento, Estado civil y Fecha de Nacimiento, que se encuenka visible eñ el acta número treinta y un mil

¡ovecientos nueve, deltomo milésimo triceñtésimo quincuaSésimo segundo de la Notaría Pública númeroveiñte con ejerc¡cio en el

dist to de esta ciudad caPitái, a cual será entregada a solicltante en cump imiento a a ¡strucción dada por a Com sión Estata de

Gara¡tia de Acceso a a l¡formació¡ Públlca del Estado, dentro del recuBó de revisió¡ BR 0105/2020-3 OP, referente a la soliclt!d

t,'/0')o -0l0de rloi " oé ¿' 
' 

odo oe I'd Épdr"., d



POTOSI
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Por Ú t mo, se ordena expedir dos tantos orlg.a es del presente, uno pará que obre como corespó.da en et arch vo de este Comité y

otro para efectos notfrcaclón yentrega a sor.ltanteicóne objeto de dar .!mp iml€¡to a odispuestoene artícu¡o 159 útt mo párrafo

de á Ley Estata de Transpáre¡.ra yAcceso a la tntórmac ón púb ca

D¿do ¿ los 2s días de mes de enero de año 2023 dos m lve ntirés, en as insta ac ones de la sec,et¿ria de Educac ón de cobterno det

Estadó, siio en Bouevard rvlarue Góme, Azceráte ¡úme¡o lsode ácóo.aHmnoNacóh¿Lsecu.dasecctón asílo acordaron por

mayorh y flrman los ntegrantesde ComtédeT¡ansparenciadeta5ecret¿riadeEducacióndeGobiernode Estado

PE iAsso oRfíz
y Derechos Humános,

S,E G.E

cotu¡TÉ DE
TRANSPARENCIA

LC

secreter¡o Particular del Despacho del Titular;
y Vocál del Comité de Transpa.enc¡á

tducoón¿ecouÉrnode tsrdo,. /oj5tro2ode itd,cde a
{utro RR/0105/¿020 3 oP

Lrc. xtM
Unid

,,snúrPób!írrP r!éforo(4414s3m

delCom¡té de

Ltc. JULto cÉsAR


